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y Crédito Público. Modifíquese el artículo 2.6.7.14.2. del Capítulo 14 del Título 7 de la Parte 
6 del Libro 2 del Decreto número 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda 
y Crédito Público, el cual quedará así:

“Artículo 2.6.7.14.2. Creación, vigencia y monto de la línea de crédito de redescuento 
con tasa compensada destinada a promover la Vivienda de Interés Social (VIS) y 
Prioritario (VIP) para el Desarrollo Regional (Urbano y Rural). La Financiera de 
Desarrollo Territorial S.A. - Findeter podrá crear una línea de crédito de redescuento con 
tasa compensada destinada a promover la Vivienda de Interés Social (VIS) y Prioritario 
(VIP) para el Desarrollo Regional (Urbano y Rural), hasta por un monto de dos billones de 
pesos ($2.000.000.000.000 moneda corriente”.

Artículo 2°. Modificación del inciso segundo del artículo 2.6.7.14.3. del Capítulo 14 del 
Título 7 de la Parte 6 del Libro 2 del Decreto número 1068 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector Hacienda y Crédito Público. Modifíquese el inciso segundo del artículo 2.6.7.14.3. 
del Capítulo 14 del Título 7 de la Parte 6 del Libro 2 del Decreto número 1068 de 2015, 
Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, el cual quedará así:

“Para la vigencia 2025 se han considerado recursos para ser incluidos en el Presupuesto 
General de la Nación para dicha vigencia, por valor de seiscientos cincuenta y siete mil 
ciento noventa y dos millones trescientos cuarenta y tres mil trescientos cuarenta pesos 
moneda corriente ($657.192.343.340 moneda corriente), por concepto de “Aportes a 
Findeter -subsidios para operaciones de crédito en los usos autorizados parágrafo único 
numeral 3 art. 270 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero”, de los cuales se utilizará 
proporcionalmente el monto correspondiente para compensar la tasa de interés de los 
desembolsos que se generen en esta vigencia. Para las vigencias siguientes, deberán ser 
considerados los respectivos recursos en la programación presupuestal para ser incluidos en 
las apropiaciones del Presupuesto General de la Nación”.

Artículo 3°. Modificación del artículo 2.6.7.14.4. del Capítulo 14 del Título 7 de la Parte 
6 del Libro 2 del Decreto número 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda 
y Crédito Público. Modifíquese el artículo 2.6.7.14.4. del Capítulo 14 del Título 7 de la Parte 
6 del Libro 2 del Decreto número 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda 
y Crédito Público, el cual quedará así:

“Artículo 2.6.7.14.4. Condiciones financieras de la línea de crédito de redescuento con 
tasa compensada destinada a promover la Vivienda de Interés Social (VIS) y Prioritario 
(VIP) para el Desarrollo Regional (Urbano y Rural). La línea de redescuento con tasa 
compensada destinada a promover la Vivienda de Interés Social (VIS) y Prioritario (VIP) 
para el Desarrollo Regional (Urbano y Rural), tendrá las siguientes condiciones financieras:

Uso

Adquisición de Vivienda 
nueva VIS o VIP, autocons-

trucción o mejoramiento 
de Vivienda VIS y/o VIP

Capital de Trabajo en la 
ejecución de Programas de 
Mejoramiento de Vivienda 

VIS y VIP

Capital de Trabajo y 
sustitución de deuda 
a Constructoras que 

desarrollen Viviendas 
VIS y VIP

Plazo Hasta 20 años Hasta 6 meses Hasta 5 años

Periodo de 
Gracia No aplica No aplica Hasta 1 año de gracia a 

capital

Tasa de 
Interés

Tasa Fija 6,3% E.A.
Para tasa en UVR o IPC se 
determinará periódicamente 
de acuerdo con la demanda.
Las condiciones financieras 

tendrán una vigencia de 
plazo y monto dada en el 

momento de la cotización. 
Findeter divulgará entre los 
intermediarios financieros 
la existencia y condiciones 

de la
presente línea para que 

tengan información clara 
y precisa de cara a las 

operaciones que los inter-
mediarios podrían llegar a 
redescontar, a través de la 

línea propuesta.

Tasa Fija 6,3% E.A.

IBR - 3% M.V.:
Para proyectos VIS y 
VIP en municipios de 
categoría 3, 4, 5 y 6, 

Departamentos 3 y 4 y 
Distritos de categoría 3, 

4, 5 y 6.
IBR -2,5% M.V.:

Para los proyectos VIS 
y VI P desarrollados en 
Distritos especiales 1 y 
2, Departamentos Espe-
ciales y de categoría 1 y 
2 y Municipios Especia-
les y de categoría 1 y 2.

Beneficiarios

Personas naturales intere-
sadas en adquirir vivienda 

nueva VIS o VIP, autocons-
truir o hacer mejoramiento 
de Vivienda VIS y/o VIP 

(urbano o rural)

Organizaciones populares, 
empresas y otros actores 

interesados en ejecutar pro-
gramas Gubernamentales 

del Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio de me-
joramiento de vivienda VIS 

y VIP (urbano o rural)

Constructoras que 
desarrollen VIS y VIP 

(urbano o rural)

Monto inicial 
de la línea Hasta un billón de pesos moneda corriente ($1.000.000.000.000 moneda corriente)

Monto adi-
cional Hasta un billón de pesos moneda corriente ($1.000.000.000.000 moneda corriente)

Total línea Hasta dos billones de pesos moneda corriente ($2.000.000.000.000 moneda corriente)

Vigencia Hasta agotar recursos

Artículo 4°. Modificación del artículo 2.6.7.14.5. del Capítulo 14 del Título 7 de la 
Parte 6 del Libro 2 del Decreto número 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector 

Hacienda y Crédito Público. Modifíquese el artículo 2.6.7.14.5. del Capítulo 14 del Título 
7 de la Parte 6 del Libro 2 del Decreto número 1068 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector Hacienda y Crédito Público, el cual quedará así:

“Artículo 2.6.7.14.5. Beneficiarios de la línea de crédito de redescuento con tasa 
compensada destinada a promover la Vivienda de Interés Social -VIS y Prioritario 
-VIP para el Desarrollo Regional (Urbano y Rural). Podrán ser beneficiarios de la 
línea de redescuento con tasa compensada de que trata el presente Capítulo, las personas 
naturales con operaciones de crédito para adquirir vivienda nueva de Interés Social (VIS) 
y/o Prioritario (VIP), autoconstruir o hacer mejoramiento de Viviendas de Interés Social 
(VIS) y/o Prioritario (VIP); las organizaciones populares, comunitarias, empresas y otros 
actores interesados en ejecutar programas gubernamentales del Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio para el mejoramiento de vivienda de interés social y prioritario y las 
constructoras que desarrollen viviendas de interés social y prioritario”.

Artículo 5°. Vigencia. El presente decreto rige a partir del día siguiente de la fecha 
de publicación en el Diario Oficial y modifica los artículos 2.6.7.14.2., 2.6.7.14.4. y 
2.6.7.14.5. y el inciso segundo del artículo 2.6.7.14.3.del Capítulo 14 del Título 7 de la 
Parte 6 del Libro 2 del Decreto número 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Hacienda y Crédito Público.

Publíquese y cúmplase.
Dado, a 13 de diciembre de 2024.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Viceministro General Encargado del Empleo de Ministro de Hacienda y Crédito 

Público,
Diego Alejandro Guevara Castañeda.

La Ministra de Vivienda, Ciudad y Territorio,
Helga María Rivas Ardila.

DECRETO NÚMERO 1495 DE 2024

(diciembre 13)
por el cual se modifican los artículos 2.6.7.9.2., y 2.6.7.9.4., del Capítulo 9 del Título 7 
de la Parte 6 del Libro 2 del Decreto número 1068 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector Hacienda y Crédito Público, que regulan la Línea de Crédito Directo con Tasa 
Compensada para la Financiación de Gastos y/o Proyectos de Inversión Destinados a las 

Entidades Territoriales.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 

y legales, en especial las que le confiere el numeral 25 del artículo 189 de la Constitución 
Política, y en desarrollo del parágrafo del literal b) del numeral 3 del artículo 270 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, y

CONSIDERANDO:
Que el numeral 2 del artículo 268 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero 

establece que el objeto social de la Financiera de Desarrollo Territorial S. A., -Findeter 
“(...) consiste en la promoción del desarrollo regional y urbano, mediante la financiación y 
la asesoría en lo referente a diseño, ejecución y administración de proyectos o programas 
de inversión”.

Que el parágrafo del literal b) del numeral 3 del artículo 270 del Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero dispone que “El Gobierno nacional podrá autorizar a la 
Financiera de Desarrollo Territorial S.A. - Findeter, para crear líneas de crédito con tasa 
compensada, incluidas líneas dirigidas a promover el microcrédito, siempre y cuando los 
recursos equivalentes al monto del subsidio provengan de la Nación, entidades públicas, 
entidades territoriales o entidades privadas, previa aprobación y reglamentación de su 
Junta Directiva.

Para el efecto, se requerirá que previamente se hayan incluido en el presupuesto 
nacional partidas equivalentes al monto del subsidio o que se garantice el aporte de los 
recursos necesarios para compensar la tasa.”.

Que el artículo 3º del Decreto Legislativo 468 de 2020 adicionó el literal k) al 
numeral 1º del artículo 270 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, autorizando a la 
Financiera de Desarrollo Territorial S. A. - Findeter a “Otorgar excepcionalmente, previa 
verificación de la Superintendencia Financiera de Colombia del cumplimiento de los 
requerimientos para la administración y gestión de los sistemas integrales de gestión de 
riesgos, créditos directos con tasa compensada y/o créditos sindicados con entidades de 
derecho internacional público dirigidos a financiar proyectos de inversión en los sectores 
elegibles, los cuales se otorgarán prioritariamente a los municipios de categoría 4, 5 y 
6 y departamentos de categoría 2, 3 y 4 y distritos (...)” en las condiciones allí previstas.

Que con base en la autorización del artículo 3° del Decreto Legislativo 468 de 2020 
para otorgar crédito directo a entidades territoriales, la Financiera de Desarrollo Territorial 
S. A. - Findeter implementó en el mes de octubre de 2020 una línea de crédito directo 
con tasa compensada por valor de Ochocientos mil millones de pesos ($800.000.000.000) 
moneda corriente y los recursos para compensar la tasa se financiaron con el Fondo de 
Mitigación de Emergencias (FOME), creado por el Decreto número 444 de 2020.
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Que el treinta (30) de diciembre de 2020, la Junta Directiva de la Financiera de 
Desarrollo Territorial S. A. -Findeter, adicionó el monto de la línea de crédito directo 
con tasa compensada por la suma de un Billón quinientos mil millones de pesos moneda 
corriente ($1.500.000.000.000) para un total de Dos billones trescientos mil millones de 
pesos moneda corriente ($2.300.000.000.000) y los recursos para compensar la tasa se 
financiaron con el Fondo de Mitigación de Emergencias (FOME), creado por el Decreto 
número 444 de 2020.

Que el artículo 33 de la Ley 2155 de 2021 establece que “La Financiera de Desarrollo 
Territorial S. A. -Findeter, podrá otorgar créditos directos a las entidades territoriales, 
para financiar gastos y/o proyectos de inversión en sectores sociales. Los programas 
de saneamiento fiscal y financiero de las Empresas Sociales del Estado, en todos sus 
componentes serán considerados proyectos de inversión social.”.

Que mediante el Decreto número 1844 de 20211 compilado en el Capítulo 9 del Título 
7 de la Parte 6 del Libro 2 del Decreto número 1068 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector Hacienda y Crédito Público, se autorizó a la Financiera de Desarrollo Territorial S. A. 
- Findeter “a crear una línea de crédito directo con tasa compensada, destinada a financiar 
proyectos y/o gastos de inversión de las entidades territoriales, a efectos de mitigar la crisis 
de la pandemia originada por el COVID-19”.

Que el monto de la línea de crédito directo con tasa compensada a que se hace referencia 
en el considerando anterior, fue de Ochocientos cincuenta mil millones de pesos moneda 
corriente ($850.000.000.000). La tasa compensada de esta línea de crédito se financió con 
recursos del Presupuesto General de la Nación.

Que en atención a la demanda de financiación, requerida para cumplir el propósito 
de garantizar apoyo eficiente a los proyectos de inversión en los territorios para atender 
el propósito gubernamental de lograr una economía dinámica, incluyente y sostenible 
que impacte directamente el crecimiento económico para alcanzar mayor desarrollo en 
los territorios y el progreso de las comunidades, en el año 2023 fue necesario expedir el 
Decreto número 1066, con el fin de aumentar el valor de la línea de crédito en la suma de 
Ochocientos mil millones de pesos moneda corriente ($800.000.000.000), para un total de un 
Billón seiscientos cincuenta mil millones de pesos moneda corriente ($1.650.000.000.000), 
así como ajustar la tasa de interés de la línea de crédito.

Que en consecuencia, el valor actual de la línea de crédito directo con tasa compensada 
implementada por la Financiera de Desarrollo Territorial S. A. - Findeter, Asciende a 
la suma de Tres billones novecientos cincuenta mil millones de pesos moneda corriente 
($3.950.000.000.000), los cuales se distribuyen entre el monto inicial de Dos billones 
trescientos mil millones de pesos moneda corriente ($2.300.000.000.000) cuya tasa fue 
subsidiada con recursos del Fondo de Mitigación de Emergencias (FOME), de conformidad 
con la autorización otorgada por el Decreto Legislativo 468 de 2020 y el monto adicional de 
Un billón seiscientos cincuenta mil millones de pesos moneda corriente ($1.650.000.000.000) 
correspondiente al monto de la línea cuya tasa subsidiada se apropió con recursos del 
Presupuesto General de la Nación.

Que aunque la pandemia originada por el Covid-19 ha sido superada, persiste una 
desaceleración en la economía que afecta a Colombia, por lo que la financiación de proyectos 
de infraestructura se presenta como una estrategia clave para la reactivación y el desarrollo 
sostenible del país.

Que la línea de crédito directo con tasa compensada a que hacer referencia el presente 
proyecto de decreto, denominada comercialmente, “Compromiso Reactivación Colombia”, 
ha demostrado ser una herramienta eficaz para apoyar a las entidades territoriales en la 
financiación de sus proyectos de inversión; sin embargo, para maximizar su impacto y 
acelerar la recuperación económica, es esencial aumentar los recursos disponibles en esta 
línea de crédito.

Que la adición de recursos permitirá la continuidad de proyectos esenciales adelantados 
por las entidades territoriales que, de otra manera, podrían ser pospuestos o cancelados debido 
a restricciones financieras, lo cual conllevará a que las inversiones en infraestructura no se 
detengan, manteniendo el impulso hacia la recuperación económica. Así mismo, con más 
recursos, las entidades territoriales pueden optar por proyectos innovadores y sostenibles, 
alineados no solo con el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, sino con las tendencias 
globales de desarrollo verde y digitalización, lo cual contribuye al posicionamiento de 
Colombia en materia infraestructura moderna y resiliente.

Que de conformidad con lo establecido en el anexo del Decreto 2295 del 29 de 
diciembre de 2023, para la vigencia fiscal 2024, se asignaron recursos por el orden de 
Cuatrocientos noventa y seis mil ciento treinta y ocho millones de pesos moneda corriente 
($496.138.000.000) por concepto de “Aportes a Findeter-subsidios para operaciones de 
crédito en los usos autorizados parágrafo único numeral 3 art. 270 del Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero”, de los cuales se asignará la porción necesaria para la compensación 
de la tasa de interés de crédito directo dirigido a las entidades territoriales, cuyo monto total 
se encuentra establecido en el artículo 2.6.7.9.2., del Capítulo del 9 del Título 7 de la Parte 
6 del Libro 2 del Decreto número 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda 
y Crédito Público. Para la vigencia 2025, se han considerado recursos a ser incluidos en 
el Presupuesto General de la Nación, dentro de los cuales está incluido el monto de la 
compensación de la tasa de la línea de crédito que se crea mediante el presente decreto. Para 
siguientes vigencias, deberán ser considerados los respectivos recursos en la programación 
presupuestal para ser incluidos en las apropiaciones de las siguientes vigencias en el 
Presupuesto. General de la Nación.

Que la Junta Directiva de la Financiera de Desarrollo Territorial S. A. -Findeter, en sesión 
realizada el veinte (20) de marzo de 2024, como consta en el acta número 425, aprobó la 
propuesta de aumentar el valor de la Línea de Crédito Directo con Tasa Compensada a que 
hace referencia el presente Decreto en la suma de Un billón de pesos ($1.000.000.000.000) 
moneda corriente.

Que el proyecto de decreto se publicó el 2 de agosto de 2024 para comentarios de la 
ciudadanía por el término de 15 días calendario, plazo dentro del cual se recibió, entre otras 
observaciones, la solicitud de incrementar el monto destinado para la adición de recursos a 
la línea de crédito.

Que producto de la observación recibida, la Junta Directiva de Findeter en sesión 
realizada el veintisiete (27) de agosto de 2024, como consta en el acta número 431, aprobó la 
propuesta de incrementar el valor aprobado en sesión del veinte (20) de marzo de 2024, hasta 
en la suma de Un billón cuatrocientos mil millones de pesos ($1.400.000.000.000) moneda 
corriente, para un aumento total de la línea de crédito con tasa compensada de hasta Dos 
billones cuatrocientos millones de pesos ($2.400.000.000.000) moneda corriente.

Que de conformidad con lo aprobado por la Junta Directiva de Findeter en las sesiones 
del veinte (20) de marzo y del veintisiete (27) de agosto de 2024, el valor total de la línea 
de crédito con tasa compensada es de hasta Seis billones trescientos cincuenta mil millones 
de pesos ($6.350.000.000.000) moneda corriente, de los cuales Dos billones trescientos mil 
millones de pesos ($2.300.000.000.000) moneda corriente, corresponden a la autorización 
otorgada por el Decreto Legislativo 468 de 2020 y el monto adicional de Un billón seiscientos 
cincuenta mil millones de pesos ($1.650.000.000.000) moneda corriente, corresponde a la 
apropiación de recursos del Presupuesto General de la Nación, tal como fue previsto en 
los Decretos números 1844 de 2021 y 1066 de 2023, más la nueva adición por valor de 
Dos billones cuatrocientos mil millones de pesos ($2.400.000.000.000) moneda corriente, 
autorizada por la Junta Directiva de la Financiera de Desarrollo Territorial S. A. - Findeter.

Que en cumplimiento de los artículos 3° y 8° de la Ley 1437 de 2011 y de lo dispuesto 
por el Decreto número 1081 de 2015, modificado por los Decretos números 270 de 2017 
y 1273 de 2020, el proyecto de decreto fue publicado en la página web del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público.

En virtud de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Modificación del artículo 2.6.7.9.2., del Capítulo 9 del Título 7 de la Parte 6 
del Libro 2 del Decreto número 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda y 
Crédito Público. Modifíquese el artículo 2.6.7.9.2., del Capítulo 9 del Título 7 de la Parte 6 
del Libro 2 del Decreto número 1068 de 2015, Único Reglamentario del Hacienda y Crédito 
Público, el cual quedará así:

“Articulo 2.6.7.9.2. Vigencia y Monto de la Línea. La aprobación de las operaciones, 
realizadas dentro de esta línea de crédito directo con tasa compensada establecida en el 
artículo 2.6.7.9.1., del presente decreto, se podrán otorgar hasta por un monto de Cuatro 
billones cincuenta mil millones de pesos moneda corriente ($4.050.000.000.000). Para 
todos los efectos, las operaciones de crédito directo enunciadas se podrán otorgar hasta el 
agotamiento de los recursos destinados a la línea”.

Artículo 2°. Modificación del artículo 2.6.7.9.4., del Capítulo 9 del Título 7 de la Parte 6 
del Libro 2 del Decreto número 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda y 
Crédito Público. Modifíquese el artículo 2.6.7.9.4., del Capítulo 9 del Título 7 de la Parte 6 
del Libro 2 del Decreto número 1068 de 2015, Único Reglamentario del Hacienda y Crédito 
Público, el cual quedará así:

“Artículo 2.6.7.9.4. Condiciones financieras. La línea de crédito directo con tasa 
compensada de que trata el presente Capítulo tendrá las siguientes condiciones:

Beneficiarios Entidades Territoriales: Departamentos, Distritos y Municipios y los demás que la 
norma adicione durante la vigencia de la línea.

Uso Financiación de proyectos y/o gastos de inversión

Plazo Hasta 10 años con hasta 3 años de gracia a capital

Tasa de Interés

Entidades Territoriales (departamentos, distritos y municipios) categoría Especial, 
1 y 2:

IBR + 1,6% M.V. o IBR + 1,75% T.V. o IBR 1,95% S.V.
Entidades Territoriales (departamentos, distritos y municipios) categoría 3, 4, 5 y 6:

IBR + 1,1% M.V. o IBR + 1,25% T.V. o IBR + 1,45% S.V.

Vigencia Hasta agotar recursos

Artículo 3°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación en 
el Diario Oficial y modifica los artículos 2.6.7.9.2., y 2.6.7.9.4., del Capítulo 9 del Título 7 
de la Parte 6 del Libro 2 del Decreto número 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Hacienda y Crédito Público.

Publíquese y cúmplase.
Dado, a 13 de diciembre de 2024.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Viceministro General Encargado del Empleo de Ministro de Hacienda y Crédito 

Público,
Diego Alejandro Guevara Castañeda.
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	DECRETO NÚMERO 1496 DE 2024
	por el cual se reglamenta parcialmente el artículo 260-7 del Estatuto Tributario y se sustituye el artículo 1.2.2.5.1., del Capítulo 5 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria, relac



	Ministerio de Justicia y del Derecho
	DECRETO NÚMERO 1491 DE 2024
	por el cual se designa un notario en interinidad en la Notaría Trece (13) del Círculo Notarial de Medellín - Antioquia.
	DECRETO NÚMERO 1503 DE 2024
	por el cual se retira del servicio a la señora Margarita Rosa Jiménez Nájera, Notaria Primera (1) del Círculo Notarial de Cartagena (Bolívar), por haber alcanzado la edad de retiro forzoso.




	Ministerio de Defensa Nacional
	DECRETO NÚMERO 1508 DE 2024
	por medio del cual se adiciona al Libro 2, Parte 3, del Título 1, del Capítulo 1, Sección 1 del Decreto número 1070 de 2015, por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Defensa, en lo que respecta a los oficiales del 
	DECRETO NÚMERO 1509 DE 2024
	por el cual se adicionan a las secciones 2 y 6 del Capítulo 3, del Título 1, de la Parte 3, del Libro 2 del Decreto número 1070 de 2015, por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Defensa, y se crea la Medalla Milita




	Ministerio de Salud y 
Protección Social
	DECRETO NÚMERO 1488 DE 2024
	por el cual se efectúa el nombramiento de la Jefe de la Oficina de Control Interno del Fondo de Previsión Social del Congreso de la República – Fonprecon.
	DECRETO NÚMERO 1489 DE 2024
	por el cual se efectúa el nombramiento de la Jefe de la Oficina de Control Interno del Centro Dermatológico Federico Lleras Acosta E.S.E.

	RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 519 DE 2024
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	Ministerio de Minas y Energía
	DECRETO NÚMERO 1492 DE 2024
	por lo cual se da cumplimiento a una sentencia de tutela y se ordena reintegro.


	Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible
	RESOLUCIÓN NÚMERO 1700 DE 2024
	por la cual se decide la solicitud de sustracción definitiva de un área de la Reserva Forestal de la Amazonía, en el marco del expediente SRF 697.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 1701 DE 2024
	por la cual se resuelve la solicitud de sustracción definitiva de un área de la Reserva Forestal del río Magdalena, en el marco del expediente SRF 638.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 1705 DE 2024
	por la cual se adoptan los términos de referencia para la elaboración del estudio técnico que sustenta la solicitud de sustracción de áreas de reserva forestal del orden nacional y regional, para el desarrollo de actividades declaradas por ley de utilidad




	Ministra de Ciencia, 
Tecnología e Innovación
	RESOLUCIÓN NÚMERO 2423 DE 2024
	por la cual se reglamenta el trámite interno de las peticiones en el Ministerio de Ciencia,


	Departamento Administrativos Nacional de Estadística
	Resolución número 2764 de 2024
	por la cual se expide la certificación de precio de venta al público de licores, vinos, aperitivos y similares no incluidos en la Resolución número 2438 de 2023 y se dictan otras disposiciones.
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	RESOLUCIÓN NÚMERO 011910 DE 2024
	por la cual se efectúa un nombramiento en periodo de prueba y se adoptan otras decisiones dentro de la planta global y flexible de la UAE-DIAN.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 011917 DE 2024
	por la cual se efectúa un nombramiento en periodo de prueba y se adoptan otras decisiones dentro de la planta global y flexible de la UAE-DIAN.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 011920 DE 2024
	por la cual se efectúa un nombramiento en periodo de prueba y se adoptan otras decisiones dentro de la planta global y flexible de la UAE-DIAN.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 011921 DE 2024
	por la cual se efectúa un nombramiento en periodo de prueba y se adoptan otras decisiones dentro de la planta global y flexible de la UAE-DIAN.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 011922 DE 2024
	por la cual se efectúa un nombramiento en periodo de prueba y se adoptan otras decisiones dentro de la planta global y flexible de la UAE-DIAN.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 011923 DE 2024
	por la cual se efectúa un nombramiento en periodo de prueba y se adoptan otras decisiones dentro de la planta global y flexible de la UAE-DIAN.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 011924 DE 2024
	por la cual se efectúa un nombramiento en periodo de prueba y se adoptan otras decisiones dentro de la planta global y flexible de la UAE-DIAN.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 011925 DE 2024
	Por la cual se efectúa un nombramiento en periodo de prueba y se adoptan otras decisiones dentro de la planta global y flexible de la UAE-DIAN.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 011926 DE 2024
	por la cual se efectúa un nombramiento en periodo de prueba y se adoptan otras decisiones dentro de la planta global y flexible de la UAE-DIAN.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 011927 DE 2024
	por la cual se efectúa un nombramiento en periodo de prueba y se adoptan otras decisiones dentro de la planta global y flexible de la UAE-DIAN.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 011928 DE 2024
	por la cual se efectúa un nombramiento en periodo de prueba y se adoptan otras decisiones dentro de la planta global y flexible de la UAE-DIAN.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 012001 DE 2024
	por la cual se efectúa un nombramiento en período de prueba y se adoptan otras decisiones dentro de la planta global y flexible de la UAE-DIAN.
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	por medio de la cual se establecen los requisitos fitosanitarios para la importación a Colombia de plantas de barbas de viejo (Tillandsia usneoides [L.] L.) originarias de la República Federativa de Brasil.
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	por la cual se modifica el Anexo 1 de la Resolución ICA 75486 de 2020.
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	por la cual se establecen los requisitos para la movilización de material vegetal dentro del territorio nacional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 00019622 DE 2024
	por la cual se modifica de manera parcial el artículo 9° de la Resolución ICA 0014645 del 15 de octubre de 2024, que establece el periodo y las condiciones del segundo ciclo de vacunación contra la fiebre aftosa, brucelosis bovina y rabia de origen silves


	Instituto Tolimense de Formación Técnica Profesional
	ACUERDO NÚMERO 040 DE 2024
	por el cual se efectúa una modificación en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento del Instituto Tolimense de Formación Técnica profesional (ITFIP), para la vigencia fiscal 2024.
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